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Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Terr¡tor¡al de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción
Ill, 15 BIS 4 fracciones I y x,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;4,51 fracc¡ones l, ll y XXll, y 96 pr¡mer párrafo de su

Reglamento, así como 56 y 57 de [a Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México, habiendo ana [izado

los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-5304-SPA-39¡14 relacionado con [a denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite Ia presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denu ncia ciudadana, relativa a: (. ..) el moltroto del que es objeto un ejemplor conino
(bóxer, de color cofé, de oproximadomente 2 oños) el cual se encuentro en el pot¡o, s¡n contor con el espocio idóneo
paro resguardorse contro lds cond¡c¡ones cl¡motológicos, y en un espocio reducido, en donde no cuento con mucho
inovilidod, osimismo refiere no observo le proporcionen ol¡mento y oguo, por lo que se observo delgado. (...)

Ihechos que tienen lugar en calte Teotihuacán, lote 10, manzana Ñ, colonia Tlacu itlapa, Alcaldía Álvaro Obregón]
(...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorialde la Ciud ad de México; asícomo
51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente den uncia.

ANALISIS DE LA INFoRMACIóN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAS APIIcABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido
en los artículos ll fracción ly 56 primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México,
es autoridad en materia de bienestar a nimal, por lo q ue ad mitió a investigación la denuncia referente al presu nto
maltrato animal en el domicilio ubicado en calte Teot¡huacán, lote 10, manzana Ñ, colonia Tlacuitlapa, Alcaldía

Álvaro Obregón.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de lt4éxico, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cuatquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

petigro [a vida del animat o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espacio, abr¡go contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

Por lo anterior, personal adscrlto a esta Subprocuraduría llevó a cabo visita de reconocimiento de hechos,

constituyéndose para tales efectos, frente aI inmueble ubicado en calle Teotihuacán, lote 10, manzana Ñ,

colon¡a Tlacu¡tlapa, AlcaldÍa Álvaro Obregón; constatando la presencia de dos ejemplares caninos, uno r¿za

boxer, macho, y el otro t¡po "French", color blanco; con cond¡ción corporal acorde a su talla y raza, reciben

alimento a base de croquetas y pollo, no presentan lesiones, signos de estrés o temor, se encuentran
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deambulando libremente en un jardín de aproximadamente 10 metros cuadrados, y cuentan con una casa de
plástico, la cual les proporciona protección contra la intemperie, se observaron trastes con agua limpia a [ibre
disposición y trastes con alimento.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se d¡o atenc¡ón a la presente denuncia por
parte det personal adscrito a esta Subprocu rad u ría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la

Procu rad u ría Amb¡ental y de[ ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por im posibitidad legal, en v¡rtud
de que se no detectaron irregularidades en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo visita de reconocimiento de hechos,
constituyéndose para tales efectos, frente al inmueble ubicado en calle Teotihuacán, lote 10, manzana
Ñ, colonia Tlacu¡tlapa, Alcaldía Álvaro Obregón; constatando la presencia de dos ejemplares can¡nos,

' uno raza boxer, macho, y e[ otro tipo "French", color blanco; con condición corporal acorde a su talla y
raza, reciben al¡mento a base de croquetas y polto, no presentan lesiones, signos de estrés o temor, se

encuentran deam bu lando libremente en u n ja rdín d e a prox¡mada mente 10 metros cuad rados, y cuentan
con una casa de plástico, la cualles proporc¡ona protección contra [a intemperie, se observaron trastes
con agua limpia a [ibre disposición y trastes con al¡mento.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resotverse y se

PRIMERO.- féngase por conctuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México. -----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-------

AsÍ lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lüéxico,

con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, L5 BIS 4 fracciones lyX,2!,27 fracción Vl, 30 BIS

2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; así

como 51 fracción XXll de su Reglamento.------------------
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